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Expte sN°16.785/89.

BUENOS AIRES, e ¥ JUN 1089

VISTO la solicitud formulada por la Fundacidn Buenos
Aires, para que este Ministerio auspicie el programa de activi-
dades educativas culturales que la institucién desarrollard du-—

rante el presente afio, y

CONS IDERANDO:

Que seglin se informa estd dirigide a estudiantes de ni

“vel primario vy medioc.

| Que el programa a llevarse a cabo es el siguiente:

1} Un Taller Instrumental de guitarra cuyo objetivo final es .
integrar el aprendizaje, las posibilidades creadoras del_ 
alumno y el trabajo grupal a través de la mlsica.

2) Un taller Coral Instrumental destinado a adolescenﬁes y
jévenes. Su propbsito, formar el Grupo Coral Instrumentai
de la Fundacidn Buenos Aires.

3) Exposicicnes de Arte Pléstico. Estas exposicioneé adéméé;ii
de dar la oportunidad a artistas especializados en di?er;l
sas técnicas (dibujo - grabado - Piﬁtura) a presentar Sﬁ%t:

Obras, posibilitardn la organizacidn de visitas guiadas
de caracter didactico para alumnos de escuelas y colegios
de nivel primario v medio.

4) Ciclo de charlas, debates, mesas redondas sobre diversos
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temas del qﬁehacer cultural.é
Posibilitarén la asistencia de alumnos/as de eééﬁéiggiy.
colegios nocturnos de nivel medio, quienes tienéhfmﬁiﬁi
pocas oportunidades de complémentar las tareas;éé;aﬁié 
con este tipo de actividades. . |
5) Ciclo de Misica de Cémara.El:Ciclo estara a cargo'dé:ﬁn:i
Grupoc de Cuerdas de la Fundacidn Buenos Aires el qﬁe; H
después de cumplir con sus tareas pféliminares de org$— “
nizacidén, ofrecerin su participacidn sin cargo algund;é:
los establecimientos educati&os que lo solicitenﬁi  »
Que se estima que el programa a 1levarse a cabo:sigﬁi

ficard un aporte positivo para el campc educative.

Por ello,

Tl SECRETARIO DE EDUCACION
RESUELVE:
.  ARTICULO 1°- Auspiciar el programa de actividades educativasédul

turales que desarrollard en el presente afc la Fundacidn Buenos

Aires.

ARTICULO 2°- Solicitar a sus organizadores remitan la dééﬁﬁenfa

‘o por la Resolucidn N° 2.878/86.

ARTICULO 3°- Registrese, comuniquese y arch
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